
 
 

 

Ciudad de México a 2 de marzo de 2018 

 

Estimad@ Cliente: 

En referencia al instructivo publicado en la plataforma SITI Servicios Cliente de la CNBV con fecha 22 de 

enero de 2018, donde se informan los cambios a la nomenclatura para el envío de información a través de 

dicha plataforma, mismos que serán aplicables a partir del próximo lunes 02 de abril, le informamos que 

Operadora Covaf modificará el nombre de los reportes regulatorios que genera para dar cumplimiento a la 

nueva estructura, construyendo los nuevos nombres de la siguiente manera:  

                    

Donde: 

Año = Indica el año del reporte a enviar. 

Período = Indica el periodo del reporte a enviar considerando la siguiente tabla:  

 

 
 

El campo periodo en caso de archivos "DIARIOS" corresponde al número del día natural del 

año. 

 

Serie: Se refiere a la forma de identificar el reporte este es un formato libre siempre que se consideren 

alguno de los siguientes datos: serie, clave del reporte, clave del sub reporte, clave corta del reporte. Al 

respecto Operadora COVAF identificará la serie con los siguientes datos: 

 

Documento = Clave única asignada al reporte (Ver Tabla1). 

 

Clave del Sub reporte = Clave única asignada al sub reporte (Ver Tabla1). 

 

Clave corta de la Operadora = Clave de 7 caracteres. 

 



 
 

 

Tabla1 

 

 

Le solicitamos que considere estos cambios para los procesos internos vinculados a reportes regulatorios 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo y nos reiteramos a sus 

apreciables órdenes. 

 

Atentamente. 

 

 
 

 
Cecilia Isabel Zanabria Soriano  
OPERADORA COVAF, S.A. de C.V.  
Dirección de Ingeniería de Procesos 


